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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia,

y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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PIURA, 16JUL2U

Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso PÚblico de ContrataciÓn Docente y el

administrativo N' MEM. N" 039- 050/2024-IESTP"SDG"-DG, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

'..,:::iigblioa de sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen-' 
d.áOprouo, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior pÚblicos y privados; así como,

^ -él deiáúOl6 de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior pú blicos;
qfrl,

.. .¡' ',,' Que, mediante Resolución de Secretaría General N" 040-2017-M1INEDU, se aprobó la Norma

. Tectríca denominada "Norma Técnica que REula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores

de Educación y los lnstilutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo| el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo'l de la Resolución Ministerial N'005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-

INEDU. Asimismo, a través del af ículo 3 del Documento Normalivo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnoló9ica pÚblicos de

alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Que, por medio de la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento

denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior

públicos" el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

ratacrón con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de EducaciÓn Superior Pedagogica públicos; a su

deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-MINEDU y sus modificatorias aprobadas mediante ResoluciÓn Viceministerial N'

-MINEDU y Resolución Viceministerial N" 013-2024-MINEDU;

Que, el concurso de contratación docente para los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

se enrnárca dentro de Io establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512;

Que, el Comité de Selección adjudica Ia vacante obtenida al postulante ganador; y con la

del expediente final, la DRE representado por el Director Regional de Educación suscribe el contrato de servicio docente y da conformidad para la

de la resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de EducaciÓn o

sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos;

ipluRr
Que, de conformidad con la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 0'10-20'17-MINEDU, que aprueba el RElamento de la Ley No 30512 y la Resolución

N" 226-2020-MINEDU, y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 134-2023-MINEDU, la Resolución

N'040-2021-MINEDU y sus modificatorias aprobadas por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N"

y la Resolución de Secretaría General No 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaria General N'046-

r,n36C0

t, ,

\,'

*lr.tBLtd 
oEt Psa,

/st"'-I..
1J i..

i¡¡lurou, N" 100-2017-MINEDU y Resolución tulinisterial N" 005-2018-MINEDU;



SE RESUELVE:

ARTiCULO 1".. APROBAR EL CONTMTO CN

Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutorade Educación Superior

DATOS PERSONALES:

ROJAS GARCIA, GILBER FIDEL

DNI No42024692

MASCULINO

14108t1982

1042024692

D.L. N" 19990

TNGENTERo ZOOTECNTSTA

ne9600

*",.Í,

Educación Superior Tecnológica

SANTO DOMINGO DE GUZMAN

521431213116

DOCENTE ESTABLE

LICENCIA CGR POR INCAPACIDAD TEMPOML(Enfermedad) DE:JtMENEZ CAST|LLO,
ADAN, Resolución N" 009086/2024

MEM. N" 039- 050/202+IESTP"SDG"-DG N" DE FOL|OS : 98

0F. N' 097- 115/202+tEST.pÚAL¡CO"SOC".OC

Desde el 1310512024 hasta el 1710612024

Equivalente a la categoría 1 o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.
¡() Horas Pedagógicas

IIRP/DOADM

REWS/M.RR.HH
MPdeAff EC.ADM.ll

Crmo.-

Qí-Ú ,.r. DATos DEL PUEST./'LA,A

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

DEL CONTMTO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTMTO

GRUPO REMUNEMTIVO

JORNADA I.ABOML

ARTÍCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto
del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

plaza vacante docente del lnstituto/
y el personal que a contrnuación se

DE EDUCACION PIURA

CODIGO [4ODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADEMICA

PROGMMA DE ESTUDIO
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,,.'{JfrcoOrdenado

..i,i t{:--lño fiscal 2024
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ROJAS
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